
Anexo I

Normativa para la donación de colecciones documentales y bibliográficas

Normativa general

El  Centre  de  Documentació  de  Reserva  de  Biosfera  Menorca  admite  donaciones  de  fondo 
documental siempre que se acompañe  de un registro en el cual  quede definida la  constancia de 
la donación. 

No se aceptarán donativos genéricos; es decir, aquellos que no vengan acompañados de la lista 
donde figure el título del documento, autoría y año de edición.
Los donativos tienen que cumplir función de llenar vacíos en la colección del Centre, de acuerdo 
con su misión como centro documental.

La  persona  o  entidad  donante  tiene  que  aceptar  implícitamente,  con  su  donativo,  que  los 
documento  seguirán el  curso normal  del  funcionamiento  del  Centre,  incluso el  expurgo en el 
momento que se considere necesario

El/la responsable o responsables del Centre decidirán sobre la conveniencia del donativo, total o 
parcial, sobre la base de la adecuación para complementar la colección

Las obras se regirán por la misma normativa que rige el resto de documentos del Centre

La/s persona/s  o  entidad donante  no podrá  reclamar  la/s  obra/s  cedida/s  una vez  firmado el 
correspondiente formulario.

Donativos de especial interés

Se  consideran  donativos  de  interés  especial  aquellos  que  tengan  una  especial  relación  con 
Menorca, las reserva de biosfera y/o con un valor bibliófilo relevante. En el caso de un donativo de 
interés especial se podrá consignar la procedencia en el catálogo y/o en los documentos. En el 
caso que el legado, sea por su volumen y/o contenido, tenga la suficiente importancia para ser 
objeto de una sección especial, esta siempre quedará adscrita al Centre.



REGISTRO PARA LA CESIÓN DE FONDO DOCUMENTAL AL CENTRE DE DOCUMENTACIÓ 
DE RESERVA DE BIOSFERA MENORCA 

PERSONA O ENTIDAD DONANTE

Apellidos, Nombre
Entidad a la cual representa
NIF
Dirección 
CP
Población
Provincia
Teléfono/s
Mail

Realiza la donación de_________________ volúmenes al Centre de Documentació Reserva de 
Biosfera Menorca,  órgano del  Departament d'Economia i  Medi Ambient  del  Consell  Insular  de 
Menorca.

Descripción de la donación, tipología documental:

Documentación que adjunta:

Firma Fecha

Sello del Centre de Documentació de Reserva de Biosfera Menorca


